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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción V del artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Graciela Ortiz González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

 Establecer que las aportaciones complementarias de retiro realizadas a la subcuenta de aportaciones complementarias, así como las 

aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias, se podrán efectuar antes de que se presente la 

declaración respectiva.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

Artículo 176. … 

 

 

 

 

 

I. a IV. …  

 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas 

directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias de 

retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así como las 

aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones 

voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones 

cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los 

planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción. El 

monto de la deducción a que se refiere esta fracción será de hasta 

el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el 

ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a 

cinco salarios mínimos generales del área geográfica del 

contribuyente elevados al año. 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 

176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 176 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular su 

impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 

siguientes deducciones personales: 

 

I. a la IV. ... 

 

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas 

directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias de 

retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así como las 

aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones 

voluntarias, siempre que en este último caso dichas aportaciones 

cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los 

planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción, 

pudiéndose efectuar antes de que se presente la declaración 

respectiva. El monto de la deducción a que se refiere esta 

fracción será de hasta el 10 por ciento de los ingresos acumulables 

del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas aportaciones 

excedan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del 

área geográfica del contribuyente elevados al año. 
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… 

 

… 

 

… 

 

VI. a VIII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

VI. a VIII. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de 

enero de 2014. 

 

Artículo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a través de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, realizará una campaña de difusión de las ventajas y 

beneficios fiscales de las aportaciones voluntarias de los 

trabajadores a sus cuentas individuales de ahorro para el retiro 

 

JJRP 


